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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Anuncios de Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, FINANZAS Y PRESUPUESTOS

Notificación por personación de los valores catastrales derivados de las Ponencias de valores 
de los municipios de San Millán, Zuia y Peñacerrada

Personas afectadas: contribuyentes que no hayan recibido la notificación individualizada 
de los nuevos valores.

Objeto: notificación por personación de los nuevos valores catastrales derivados de las nue-
vas Ponencias de valores de San Millán y Zuia, aprobadas por los Acuerdos 25/2020 y 26/2020 
del Consejo de Gobierno Foral de 28 de enero, respectivamente y, de Peñacerrada, aprobada 
por el Acuerdo 466/2020, del Consejo de Gobierno Foral de 13 de octubre.

Lugar: calle Samaniego número 14, planta segunda.

Horario: de 8:15 a 14:30 horas, durante diez días contados a partir del siguiente al de publi-
cación del presente anuncio.

Vitoria-Gasteiz, 25 de noviembre de 2020

La Diputada Foral de Hacienda, Finanzas y Presupuestos
ITZIAR GONZALO DE ZUAZO
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